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ADENDA 

Para hacer constar que, recibida la solicitud de la Asociación de Enfermos de 
Fibromialgia y Síndrome de Fatiga Crónica del Principado de Asturias (AENFIPA), con 
C.I.F. G33547019, sobre los días de uso de la sala 1 del Centro de Servicios Municipales 
El Foco, se procede a rectificar el Acuerdo primero del convenio, quedando su redacción:

La Corporación de Avilés cede a la Asociación de Enfermos de Fibromialgia y Síndrome 
de Fatiga Crónica del Principado de Asturias (AENFIPA), con C.I.F. G33547019, con 
carácter compartido, gratuito y en precario, sin indemnización por la reversión del uso, los 
siguientes bienes, situados en el Centro de Servicios Municipales El Foco, Santa 
Apolonia nº 126, Avilés:

a) Sala 1 los miércoles de 09:00 a 14:00 h.

Esta modificación está sujeta a los mismos términos del convenio firmado el 3 de febrero 
de 2016.

La presente Adenda deberá aportarse anexada al Convenio.
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